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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-jul.-21. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1266  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Fundación de la Mujer Colombia S.A.S 
Demandado:   Amelia Gómez y Otro 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00226-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente asunto, se establece que por error se indicó en el numeral primero del auto 

interlocutorio No. 1176 del 14 de julio, que libró orden de pago, se indicó como demandante a 

FUNDACION MUNDO MUJER COLOMBIA S.A.S, siendo correcto, FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S. 

 

Por lo anterior, se procederá conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 286 del Código General 

del Proceso, a precisar lo pertinente corrigiendo dicho auto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto interlocutorio Nº 1176 del 14 de julio de 2021, el 

cual quedará así:   

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo en contra de los señores AMELIA GÓMEZ y 

ALEXANDER VÉLEZ ESPINOSA, quienes cuentan con cinco (5) días, siguientes a la fecha de 

recibida la notificación personal del presente auto (art. 431 C.G.P.), para pagar a la FUNDACIÓN DE 

LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Los demás aspectos quedan incólumes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 92223a85bb6a7a86e4ba316911246667f79058f941d701ddc86a64e85540a502 

Documento generado en 27/07/2021 07:31:25 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


